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 SEQ CHAPTER \h \r 1REGLAMENTO:

REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN Y CONCURSO

“BN MILLONARIO”

BANCO NACIONAL DE COSTA RICA

TITULAR, PATROCINADOR Y PARTICIPANTES

1. La mecánica, la publicidad y los derechos de autor de la promoción y del  concurso de la promoción “BN MILLONARIO” son propiedad exclusiva del Banco Nacional de Costa Rica, en adelante el patrocinador o solamente el Banco o el Banco Nacional, a nombre de las todas las tarjetas del Banco, tanto de débito SERVIBANCA, como de crédito del BANCO NACIONAL o BICSA, siempre y cuando sean tarjetas personales no ligadas a empresas. También participa el servicio de BN Pago Automático de Salarios (PAS).
2. No participa ninguna otra tarjeta que no sea del Banco Nacional.
3. Participa la empresa TELEVISORA DE COSTA RICA, propietaria del Canal 7 de televisión, en el cual se transmite el microprograma, BN MILLONARIO, que es el concurso al que se refiere este reglamento.
4. El presente reglamento regula la segunda etapa del Concurso, toda vez que la anterior finalizó el día martes 17 de abril del año 2007, por lo tanto y en lo subsiguiente, este documento es el que aplica a partir de la fecha que se indica en el punto siguiente.

5. El concurso se realizará todos los martes a partir del 24 de abril del 2.007, una vez finalizado la edición vespertina de Telenoticias de Canal 7, aproximadamente a las 8 pm. No obstante lo anterior, tanto el Canal como el Banco podrán posponer o reprogramar uno o más concursos, ya sea en otro día o en otra semana, u a otra hora, por razones de conveniencia y/u oportunidad.
6. El banco decidirá el número de microprogramas (o concursos) por realizarse, pudiendo dejar de transmitirlos en el momento que lo considere conveniente, o modificarlo a su mejor conveniencia, en este último caso, se realizarían los ajustes necesarios en este reglamento.
7. Terminología utilizada. Se entiende:

a) “animador /a”: la persona que conduce el micro programa o concurso BN MILLONARIO.

b) “BN MILLONARIO”: la actividad a la que se refiere este documento.

c) “Canal 7” o “el canal”: Televisora de Costa Rica S.A. a nombre de la frecuencia de transmisión de canal 7.

d) “concurso” o “el concurso”: a la actividad en la que participarán los favorecidos en los sorteos de “BN MILLONARIO” en Canal 7 al que se hace referencia en este reglamento.

e)  “concursante en vivo” o “persona en vivo”: la persona que por sorteo participa personalmente en un concurso.
f) “concursante por teléfono” o “persona en vivo”: la persona que participa en un concurso por medio de un teléfono.

g) “dependiente”: la persona que en un establecimiento comercial, haya tramitado al menos una transacción con la tarjeta de un favorecido. En cada concurso, si las circunstancias lo permiten, habrá dependiente participando. La escogencia del dependiente y su forma de participación, estará sujeta a lo aquí dicho.
h) “participante para premio ACUMULADO”: la persona que por sorteo participa en un concurso, para ganar el monto ACUMULADO.
i) “ACUMULADO” o “premio ACUMULADO”: Es el remante que en cada concurso no alcanza la suma de DOS MILLONES DE COLONES, que es lo que se ofrece en cada concurso semanal (un millón de colones para la “persona en vivo” y otro millón de colones para la “persona por teléfono”). Es decir, ACUMULADO es la suma del dinero ganado por cada participante “en vivo” como “por teléfono”, que se resta a DOS MILLONES DE COLONES, pero contabilizados por semanas, que se ofrecerá como PREMIO. El Banco programará el número concursos que por mes se acumulan.
j) “microprograma” o “programa”: es el espacio en el que se transmite BN MILLONARIO, los días martes después del Telenoticias, sujeto a lo dicho más adelante.

k) “promoción” o “la promoción”: la forma de participar con el uso de las tarjetas promocionadas, y así poder tener la oportunidad de participar en los sorteos para asistir al concurso que aquí se regula.

l) “reglamento” o “el reglamento”: este documento.
m) “tarjetas”: las tarjetas de débito SERVIBANCA, o crédito del BANCO NACIONAL o BICSA.
n) “Premio”: es el beneficio que cada uno de los concursantes puede obtener, según la categoría en la que participe, sea “persona en vivo”, “persona por teléfono”, “dependiente” y “participante para premio ACUMULADO.

o) favorecido o favorecida: la persona que resulte seleccionada como tal el día del sorteo y que para ser declarada como ganadora, debe cumplir con el reglamento y firmar el documento de aceptación de premio anticipado así exoneración de responsabilidad, y los que sean necesarios según señale el Banco.

p) Ganador o ganadora: la persona que habiendo sido favorecida o favorecido, y cumpliendo con todos los requisitos, acepte el premio por medio de el o los documentos elaborados a tales efectos.

8. El Banco Nacional ha decidido patrocinar un segmento publicitario, para transmitir el concurso aquí regulado, en el que participará semanalmente al menos un cliente del Banco de acuerdo a los sorteos que se dirán, así como también participará un concursante por la vía telefónica. También participa un dependiente (en la forma que se describe más adelante). Es decir habrá hasta tres concursantes por día (siempre y cuando el dependiente sea localizado).

9. Una vez al mes también participará una persona por el PREMIO ACUMULADO.

10. El cliente favorecido por sorteo hará su participación “en vivo” desde el set de Canal 7, salvo que por circunstancias especiales se deba filmar o gravar de antemano, y difundirlo posteriormente. El cliente por vía telefónica lo hará en vivo, pero desde su casa. El dependiente participará con el concursante “en vivo”.
11. La escogencia de los posibles participantes en los concursos, lo mismo que los participantes por el PREMIO ACUMULADO, se harán a partir de la base de datos de clientes del Banco, que se genere entre las personas que utilicen las tarjetas a las que se refiere el artículo primero de este reglamento y con lo que se indica más adelante.

12. En el caso de participantes por vía telefónica, todos los interesados deberán llamar al teléfono que indique el “animador”, aunque solamente la persona que logre ingresar en ese momento con su llamada al set, será la que participe. Esta persona debe cumplir con los tres requisitos que se indican más adelante.
13. La escogencia para participar “en vivo” desde el Set de canal 7, se hará entre todas aquellas personas que durante el período de la promoción, hayan realizado compras con la BN tarjetas promocionadas, de acuerdo a los cortes programados por el Banco a tales efectos de acuerdo al siguiente artículo, y que cumplan con este reglamento.
14. La escogencia del participante dependiente y del participante por PREMIO ACUMULADO, se detallan en capítulos para cada uno de ellos, que se encuentran  más adelante.
15. El Banco hará los sorteos en forma periódica para los concursantes del programa, al menos uno por mes, sin perjuicio de realizarlos en plazos menores. En cada sorteo habrá suplentes, según la cantidad de personas que se requiera para el número de sorteos que el Banco decida.
16. Los participantes deben ser mayores de edad, sin embargo se aceptará la participación de niños mayores de doce años, bajo las condiciones del artículo 24 siguiente.
17. Es requisito para participar en el concurso y así poder optar a un premio, estar al día con cualquier otra obligación con el Banco, incluyendo tarjetas de crédito y no estar codificado con el Banco Nacional con excepción del código 10. Esto para todos los participantes, cualquiera que sea la modalidad.
18. Las tarjetas de débito, las de crédito y las operaciones crediticias se rigen por la normativa respectiva y por los correspondientes contratos individuales.

19. El servicio BN Pago Automático de Salarios (PAS), se rige por las políticas del programa.
20. Toda persona favorecida para participar en el programa “BN MILLONARIO”, ya sea en el set del Canal 7 (cualquiera de las tres modalidades), o desde su casa por teléfono, deberá tener conocimiento de este Reglamento, lo mismo para reclamar un eventual premio, pues ello implica forzosa e ineludiblemente la obligación de conocer las condiciones, limitaciones y responsabilidades en cuanto a la mecánica de participación en la promoción, el concurso y los premios, según se trate de cada concursante de acuerdo a este documento. Por lo anterior y para todos los efectos legales, el patrocinador entenderá que la manifestación de voluntad de la aceptación de ese conocimiento, se verificará mediante documento escrito que suscriba el participante de cada concurso, en el que manifieste dicha declaración y a su vez se adhiera por completo a todas y cada una de las cláusulas del reglamento. Si una persona no se adhiere o no demuestra su voluntad de aceptar estas condiciones, el patrocinador no asumirá ningún tipo de responsabilidad, exonerándose de la obligación de aceptarle en el concurso. En el caso de los participantes por teléfono, el Banco podrá exigirle la firma posterior o una declaración jurada, esto incluso después de haber recibido el premio.

21. El banco confiará en el participante por teléfono, es decir que tiene alguna tarjeta mencionadas en el punto uno anterior, además que realizó una compra reglamentaria, que no está en condición de moroso, incluso como fiador, y que en forma general su participación se apega a este reglamento. En caso contrario, el Banco podrá exigir la devolución del premio.

22. La promoción beneficiará a todos los TITULARES de las tarjetas mencionadas en el artículo 1 de este reglamento en caso de sorteo, y a los que llamen vía telefónica. Se entiende por TITULAR, la persona a nombre de quién aparece la tarjeta, siempre y cuando sea una tarjeta personal y no de empresa. También beneficiará a las personas afiliadas al sistema BN –PAS (BN Pago Automático de Salarios (PAS), en cuanto al PREMIO ACUMULADO.
23. La participación en el concurso es personal, no se puede ceder, ni se aceptan sustituciones para participar. Sin embargo el Banco podrá excepcionalmente, ante motivos justificados según su criterio, autorizar que el favorecido ceda a favor un familiar cercano su participación, en cuyo caso la persona concursante será para todos los efectos, el beneficiario del premio y se le tendrá como el legítimo favorecido, y será la que firme el documento de participación (en este documento descrito). Si ocurriese excepcionalmente esta circunstancia, el Banco solamente autorizará la cesión si la persona es tarjetahabiente de alguna de las tarjetas participantes, y siempre y cuando cumpla a cabalidad con todos los requisitos para ser considerado favorecido.
24. Se permite la participación de todas las personas tarjetahabientes del Banco, con la condición que sean mayores de 12 años. Esta excepción aplica únicamente para la participación “en vivo” en Canal 7, ya que para la participación por teléfono, los dependientes y los que concursan por el premio ACUMULADO, sólo se permitirán la participación de mayores de edad. En el caso de los menores “en vivo”, sus padres deben autorizar su participación en el concurso, acompañarlos el día del evento y aceptar el premio en nombre de ellos, ya que siendo los menores de edad incapaces de acuerdo a la ley, las obligaciones de ellos estarán a cargo de los padres en ejercicio de la patria potestad, o encargados legales (tutores nombrados en sentencia). Los padres o encargados legales son los responsables por los actos que realicen los menores a su cargo, ello en todo lo que les beneficie o perjudique, en este caso en concreto, de resultar favorecido un menor, el premio será reclamado y aceptado por el padre o encargado legal, previa demostración de la filiación o cargo. Las responsabilidades y obligaciones que se señalan en el Código de Familia, así como la responsabilidad Civil establecida en el Código Civil y las que protegen a los menores de edad, se entienden por incorporadas a este artículo. En caso de resultar favorecido con un vehículo, el mismo será puesto a nombre de uno de los padres legales.
FECHAS DEL CONCURSO

25. Se celebrará concurso los días martes de cada semana, a partir del 24 de abril del 2007 en forma indefinida hasta terminar la segunda etapa. La programación la realizará el Banco y el Canal a su mejor conveniencia, pudiendo en casos justificados interrumpir la continuidad, o pasarlo de fecha y hora según cada caso en particular.

FORMA DE ACREDITACIÓN DE ACCIONES Y SORTEO PARA PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS

26. Durante el período en que la promoción se encuentre vigente, las personas interesadas en participar podrán hacerlo de la siguiente forma: cada vez que utilicen alguna de las tarjetas mencionadas en el punto uno anterior, es decir para cancelar compras o servicios que signifiquen efectivamente un cargo en la cuenta relacionada con la tarjeta titular o adicional (sea de crédito o débito), el sistema que administra y controla las tarjetas del patrocinador, le asignará una acción electrónica (una por cada transacción), no importando el monto de la compra o pago. Estas acciones participarán en los sorteos que más adelante se indican.

27. En el caso de tarjetas de débito, la acreditación será instantánea con la utilización de la tarjeta como medio de pago, y en el caso de tarjetas de crédito, en el momento que la transacción sea procesada en el sistema, una vez que los comercios hayan reclamado el pago del voucher respectivo.

28. Se acumularán tantas acciones como transacciones se hayan realizado dentro del período al que se refiera cada sorteo (programación de cortes para cada sorteo), de acuerdo a este reglamento, siempre y cuando en el caso de tarjetas de crédito, suceda la situación indicada en el artículo anterior.

29. La acreditación de cada acción electrónica se hará en forma automática por el sistema administrador, es decir no se requiere trámite adicional por parte del usuario.
30. Solamente las transacciones de compras aprobadas y/o cargadas en la cuenta del tarjetahabiente titular, darán derecho a una acción electrónica. Se aclara que si  una compra con tarjeta de crédito no es procesada a tiempo (es decir dentro del  mes en el que se hizo la compra o cargo) por responsabilidad del negocio en donde se realizó la transacción, entonces la acción será incluida dentro del mes siguiente, excepto que se trate del último sorteo.

31. Los sorteos para poder participar en los concursos “en vivo”, se realizarán con las acciones generadas en cada corte según planeación a juicio del banco, es decir de acuerdo a la programación o calendarización de fechas de los concursos y no necesariamente la de los tarjetahabientes. En cada sorteo participarán al menos las acciones generadas en el último corte, sin perjuicio de que el Banco pueda utilizar las acciones generadas en alguno o algunos de los cortes inmediatamente anteriores, de acuerdo a su criterio, o incluso utilizar suplentes de otros sorteos, todo según favorezca al concurso.

32. El banco escogerá al azar mediante sorteos electrónicos privados, a los posibles participantes de cada concurso según la programación de concursos, igualmente la cantidad de suplentes que sean necesarias a juicio del Notario o solicitud del Banco. El sorteo se realizará de acuerdo a lo dicho en la cláusula anterior, entre todas las personas que hayan utilizado alguna de las tarjetas mencionadas en el punto uno anterior, es decir para cancelar compras o servicios que significaron efectivamente un cargo en la cuenta relacionada con la tarjeta titular o adicional, dentro de cada corte mientras la promoción y el concurso estén vigentes.

33. La primera acción será la favorecida para el concurso o concursos para el cual se realiza el sorteo. Si el sorteo es para más de un concurso, entonces la segunda será para el concurso inmediato siguiente al primero para el que se programó el sorteo, igual regla se seguirá con la tercera y cuarta acción, si fuere del caso. Las demás acciones escogidas serán suplentes en el orden que sean escogidos, para todos los sorteos. Las listas respectivas se harán adjuntar al acta notarial si ello fuese necesario según indique el Notario respectivo. Cuando se necesiten suplentes, el Banco tomará los escogidos más recientes, en el estricto orden en que fueron seleccionados.
34. No participan en la presente promoción las transacciones realizadas en cajeros automáticos. Se entiende que solamente participan las transacciones destinadas a CANCELAR COMPRAS efectivas de productos o servicios en los comercios afiliados, que acepten el sistema de pago del Banco Nacional.

35. No recibirán acciones los cargos automáticos vinculados al sistema de PAGO AUTOMÁTICO DE RECIBOS (PAR) o BN INTERNET BANKING PERSONAL.
36. Las personas afiliadas al BN Pago Automático de Salarios (PAS), participan solamente para el PREMIO ACUMULADO.
37. Los cargos revertidos harán que el tarjetahabiente pierda la o las acciones electrónicas correspondientes a dichos cargos.

38. El sistema que administra y controla las tarjetas del patrocinador, asigna una acción electrónica por cada transacción, no importando el monto de la compra o pago. Estas son las acciones que participarán en cada sorteo. Cada sorteo para escoger a los favorecidos y los suplentes, será electrónico entre todos los participantes a los que se haya sido acreditado acciones electrónicas, a partir de la base de datos diseñada a estos fines, según se explicó más arriba. Los datos serán mezclados suficientemente en forma digital mediante funciones "random", entre los que se escogerán los concursantes y suplentes. Cuando fuere necesario, los suplentes serán convocados en el mismo orden en que fueron elegidos, pero únicamente si un favorecido, no acepta participar, no es localizado, no cumple el reglamento, sus datos son incongruentes con los que se aportaron para participar, o se negare a firmar el documento de aceptación de participación en el concurso, el o los suplentes tendrán las mismas obligaciones indicadas en este reglamento, pero sólo si son convocados.

39. Una misma persona no podrá resultar favorecida más de una vez, es decir no podrá asistir más de una vez al concurso, ello con la intención de darle mayor participación a todos los tarjetahabientes. Si resulta favorecida más de una vez, su nombre será desechado. Igual sucederá con su participación en los sorteos por el PREMIO ACUMULADO. 
40. Las personas favorecidas en el sorteo, una vez que se haya verificado que cumplan con las condiciones y requisitos establecidos en este reglamento, serán contactadas por el patrocinador, para constatar la identidad y los datos del participante, y para determinar si cumple con los requisitos para ir al concurso y darle las instrucciones del caso. Si una persona favorecida no fuese localizada en el transcurso de tres horas o plazo mayor a juicio del Banco, o no cumple con los requisitos reglamentarios para recibir el premio, entonces será desechada y se seguirá con el siguiente favorecido. En estos casos, se procederá a convocar al primer suplente, quien asumirá las mismas obligaciones y responsabilidad que el favorecido de que se trate.

41. El Banco tratará de localizar al cliente con la información que éste haya brindado en su última actualización de datos. El Banco no asumirá ninguna responsabilidad, ni tendrá la obligación de verificar la información, si el cliente no es localizado con la información que conste en su base de datos y no se encuentra actualizada, aunque también podrá a su juicio, consultar otros medios, ello de una forma razonable, tal como la guía telefónica o la consulta al servicio 113, pero entendido que no tendrá que realizar una investigación exhaustiva, pues es deber de todo cliente del banco, mantener al día sus datos.

42. Los favorecidos “en vivo”, los dependientes y los que participan por el PREMIO ACUMULADO, para participar deberán firmar el documento de aceptación de participación y aceptación anticipada de premio. Los favorecidos por teléfono solamente el de recibo de premio.
FORMA PARA PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS POR BN PAGO AUTOMÁTICO DE SALARIOS (PAS)

43. Todas las personas que estén afiliadas al programa de BN PAGO AUTOMÁTICO DE SALARIOS (PAS), podrán participar en los sorteos para poder asistir al concurso, pero únicamente para el premio ACUMULADO.

44. Para participar es necesario tener una cuenta de ahorros, electrónica o corriente, al día, en la cual le depositen su salario o la pensión.

45. Durante el período en que la promoción se encuentre vigente, todas las personas afiliadas al servicio BN PAGO AUTOMÁTICO DE SALARIOS (PAS), y que efectivamente les sea depositado su salario o pensión, recibirán una acción electrónica mensual con cada corte para cada sorteo. Estas acciones participarán en los sorteos que más adelante se indican.

46. Se escogerá un participante para cada mes, según la programación interna del Banco, a partir de julio del 2007. La programación se hará según cortes solicitados por el Banco para cada concurso mensual de PREMIO ACUMULADO, según la mencionada programación.

47. La acreditación será instantánea con solo que conste en el sistema que efectivamente le depositan su salario o pensión, es decir no se requiere trámite adicional por parte del usuario.

48. El banco escogerá al azar mediante sorteos electrónicos privados, a los posibles participantes según la programación de concursos, igualmente la cantidad de suplentes que sean necesarias a juicio del Notario o solicitud del Banco.
49. Cada sorteo para escoger a los favorecidos y los suplentes, será electrónico entre todos los participantes a los que se haya sido acreditado la acción electrónica, a partir de la base de datos diseñada a estos fines, según se explicó más arriba. Los datos serán mezclados suficientemente en forma digital mediante funciones "random", entre los que se escogerán los concursantes y suplentes. Cuando fuere necesario, los suplentes serán convocados en el mismo orden en que fueron elegidos, pero únicamente si un favorecido, no acepta participar, no es localizado, no cumple el reglamento, sus datos son incongruentes con los que se aportaron para participar, o se negare a firmar el documento de aceptación de participación en el concurso, el o los suplentes tendrán las mismas obligaciones indicadas en este reglamento, pero sólo si son convocados.

50. Una misma persona no podrá resultar favorecida más de una vez, es decir no podrá asistir más de una vez a un concurso de PREMIO ACUMULADO, ello con la intención de darle mayor participación a todos los miembros del programa BN-PAS. Si resulta favorecida más de una vez, su nombre será desechado.

51. Las personas favorecidas en el sorteo, una vez que se haya verificado que cumplan con las condiciones y requisitos establecidos en este reglamento, serán contactadas por el patrocinador, para constatar la identidad y los datos del participante, y para determinar si cumple con los requisitos para ir al concurso y darle las instrucciones del caso. Si una persona favorecida no fuese localizada en el transcurso de tres horas o plazo mayor a juicio del Banco, o no cumple con los requisitos reglamentarios para recibir el premio, entonces será desechada y se seguirá con el siguiente favorecido. En estos casos, se procederá a convocar al primer suplente, quien asumirá las mismas obligaciones y responsabilidad que el favorecido de que se trate.

52. El Banco tratará de localizar al cliente con la información que éste haya brindado en su última actualización de datos. El Banco no asumirá ninguna responsabilidad, ni tendrá la obligación de verificar la información, si el cliente no es localizado con la información que conste en su base de datos y no se encuentra actualizada, aunque también podrá a su juicio, consultar otros medios, ello de una forma razonable, tal como la guía telefónica o la consulta al servicio 113, pero entendido que no tendrá que realizar una investigación exhaustiva, pues es deber de todo cliente del banco, mantener al día sus datos.

53. Los concursantes para participar deberán firmar el documento de aceptación de participación y aceptación anticipada de premio.
CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO

54. La actividad ofrece la posibilidad de participación en el concurso “BN MILLONARIO” en Canal 7.

55. Habrá un concursante escogido por medio de sorteo electrónico, tal y como se ha explicado más arriba, para participar en cada uno de los concursos.

56. También habrá un participante por medio de llamada telefónica, de una persona que cumpla con las condiciones que se indican en este reglamento.

57. Los concursantes, en cualquiera de las modalidades, podrán participar siempre y cuando se ajusten a este reglamento en cuanto a la mecánica del CONCURSO que se describe en capítulo o acápite con el mismo nombre y en lo que rija para cada modalidad.
58. En cada concurso, cada una de las personas favorecidas obtendrá un mínimo de cien mil colones (¢ 100.000), y hasta un máximo de un millón de colones (¢ 1.000.000). 

59. En cada concurso, uno de los participante podrá tener la posibilidad de de ganar un vehículo 206 Peugeot, año 2007 o 2008 según disponibilidad. Se recalca que solamente uno de los dos podrá obtener el vehículo, tal y como se señala más adelante.

60. El hecho de que una persona haya sido declarada como favorecida para concursar, pero resulte que el Banco no haya detectado que se encontraba en situación morosa, ello en cualquier operación (incluyendo tarjeta de crédito), hará que la condición de favorecido desaparezca y el Banco no se verá en la obligación aceptarle en el concurso.  Si el favorecido entra en ese estado de morosidad, antes del concurso, entonces no podrá participar, excepto que se ponga al día. El cliente tampoco debe haber sido codificado por alguna situación en la que haya hecho incurrir al banco en pérdidas, sea en operaciones de cobro judicial, mal manejo de cuenta corriente, defraudaciones en perjuicio del Banco, esto de acuerdo a la lista de códigos que posee el Banco Nacional con excepción del código 10 correspondiente a clientes excelentes. Si la persona participa, y es acreedora de un premio en el concurso, pero se constata que lo hizo en contra de este artículo, o en forma fraudulenta, entonces el Banco se negará a entregarle el premio y podrá, si lo considera conveniente, denunciar el hecho.

61. Igualmente sucederá en el caso de personas que realicen las llamadas para participar en el concurso por medio del teléfono, y que a sabiendas que no están al día en el pago de sus obligaciones para con la institución, aceptan participar.  En este caso el Banco se negará a entregar el premio. 

62. Para participar por teléfono, es necesario haber realizado una compra con alguna de las tarjetas aquí promocionadas DENTRO DEL ÚLTIMO MES, contado a partir del día del concurso. Los tarjetahabientes deben estar al día. Las demás restricciones, siempre que sean compatibles, aplican de la misma forma.

63. El Banco permitirá el ingreso de una llamada de una persona que cumpla con lo siguiente:

a) Ser tarjetahabiente del Banco Nacional (tarjetas indicadas en el artículo primero)

b) Haber realizado una compra en el último mes con alguna de esas tarjetas

c) Estar al día en todas sus obligaciones con el Banco Nacional de Costa Rica

64. La primera llamada que se reciba en el set, será la participante de esa noche, siempre y cuando cumpla con el anterior artículo, para ello el Banco procederá de la siguiente forma:

a) Le exigirá a la persona que indique que tipo de tarjeta tiene, y si fue realizada durante el mes anterior.
b) La persona al asegurar que no tiene obligaciones, de cualquier naturaleza, con el Banco Nacional, podrá concursar, sujeto a comprobación posterior.

65. Si posteriormente se demuestra que un participante no cumplía con las reglas de los artículos anteriores, entonces esta persona no tendrá derecho a reclamo alguno, y en caso de haber recibido un premio, deberá devolverlo en las mismas condiciones, junto con los daños y perjuicios. En este caso el Banco podrá seguir en su contra todo tipo de acusaciones, demandas y juicios necesarios. Adicionalmente, el Banco hará pública esta circunstancia por cualquier medio a su alcance.  
66. El resultado público de los sorteos de participantes, se irá dando a conocer en el programa “BN MILLONARIO”.

67. Bajo ninguna circunstancia un favorecido podrá ceder su derecho de participación en el concurso.  Si la persona no quiere aparecer en televisión, entonces no tendrá derecho alguno.
DEL CONCURSO

68. El concurso es un mini-programa de cinco minutos aproximadamente denominado “BN MILLONARIO”, que se transmitirá todos los martes a partir del 24 de octubre del 2007, entre el cambio de Telenoticias edición vespertina que finaliza a las 8 pm. No obstante lo anterior, tanto el Canal como el Banco podrán posponer o reprogramar uno o más concursos, ya sea en otro día o en otra semana, o a otra hora, por razones de conveniencia y/u oportunidad. El Banco previo consentimiento con Canal 7, podrá reprogramar y mejorar la mecánica del concurso para lograr mayor audiencia de acuerdo con la evolución y resultado del programa.
69. La mecánica del concurso es la siguiente: los favorecidos serán convocados al set principal del programa, en los estudios de Canal 7, en donde serán ubicados para participar.

70. El participante por teléfono jugará a viva vos, pero un animador o modelo activará los interruptores en su nombre.

71. El set estará compuesto por un panel con interruptores de pulsar y un edificio que representa al edificio del Banco Nacional, con ventanas que se irán encendiendo conforme se opriman los interruptores. A cada ventana le corresponde un interruptor.

72. La simulación del edificio tiene dos secciones claramente detectables, formadas (cada sección) por pisos, y cada uno de ellos (cada piso) por ventanas. Cada sección se le conocerá como “izquierda” o “derecha”, 
73. Cada sección estará formada por nueve pisos, tanto a la izquierda como a la derecha, con tres ventanas por piso, es decir por cada sección habrá 27 ventanas, tanto a la derecha como a la izquierda. Sobre el piso nueve estará el helipuerto, es decir un décimo piso.

74. Cada sección estará representada por un panel de interruptores, en la misma disposición o posición de pisos y ventanas. El concursante será colocado frente al panel, pues deberá oprimir él mismo los interruptores. El concursante no podrá recibir ayuda de ningún tipo, salvo que se trate de invidentes, sordomudos, o con problemas motores o de movilidad, en cuyo caso una persona de su confianza le ayudará. Los menores también serán ayudados por alguno de sus padres. El Notario Público será la persona que aceptará o no al ayudante, y definirá los parámetros de la ayuda y dará las instrucciones del caso.

75. En las ventanas por piso (1 al 9), habrá dos tipos de avisos o iconos que se podrán encender al oprimir el interruptor, ellas son:

a) COMPRÓ CON BN TARJETA y

b) COMPRÓ CON EFECTIVO

76. Las que indican COMPRÓ CON BN TARJETA, se consideran aciertos y las que dicen COMPRÓ CON EFECTIVO se considera penalización.
77. En las ventanas por piso podrá haber combinación de estos iconos o no, sin embargo no podrá haber tres de “COMPRÓ CON EFECTIVO”, aunque si podrá haber tres de “COMPRÓ CON BN TARJETAS”. Se garantiza que por piso al menos habrá una que indique: “COMPRÓ CON BN TARJETAS”.

78. Lo anterior quiere decir, que de las 27 ventanas por sección, siempre habrá al menos UNA POR PISO que dirá: “COMPRÓ CON BN TARJETA”, es decir mínimo una por piso. El resto según cada concurso dirán “COMPRÓ CON EFECTIVO”, hasta completar veintisiete.

79. El concursante “en vivo” deberá escoger la sección en la cual jugará, es decir, izquierda o derecha. Un interruptor especial para este panel estará disponible y quedará oprimida y encendida durante todo su juego.

80. Cada concursante solamente podrá subir pisos en la sección que escogió previamente.

81. Una vez que el concursante “en vivo” escoge sección, la otra sección deberá ser jugada por el concursante por teléfono.

82. El juego consiste en que cada jugador intentará subir los nueve pisos con aciertos, y llegar al helipuerto. Puede llegar al helipuerto, solamente si acierta al menos siete ventanas.

83. Cada interruptor al ser oprimido o “encendido” en el panel en que se encuentra (ya sea él mismo cuando se trate de participación “en vivo”, o por medio de animador o modelo en nombre del participante por teléfono), mostrará una luz interna, señal de que esa es la escogencia del concursante. Este interruptor hará encender la ventana que corresponda con el mismo número en el edificio, dejando ver el icono que representa COMPRÓ CON BN TARJETA o COMPRÓ CON EFECTIVO.

84. Cada concursante tendrá la oportunidad de escoger SOLAMENTE una ventana por piso en la sección previamente seleccionada, lo cual hará oprimiendo el interruptor que corresponda a esa ventana.

85. Los participantes irán diciendo a viva voz la ventana que escogieron.

86. Una vez oprimido el interruptor, no se podrá hacer nueva escogencia, la cual es definitiva.

87. El concursante tendrá derecho a un máximo de dos penalizaciones, es decir que con la tercera ventana que le salga COMPRÓ BN EN EFECTIVO por medio de su icono, no podrá seguir jugando y tendrá derecho al dinero que hasta ese momento haya acertado, con un mínimo de cien mil colones.

88. Cada concursante recibirá por solo participar, cien mil colones (¢ 100.000). Además recibirá la misma cantidad por cada ventana que llegue a acertar, hasta un máximo de 9, sean novecientos mil colones (¢ 900.000), más los cien mil de participación, o sea hasta un millón de colones (¢ 1.000.000).

89. Cada concursante que acierte al menos siete casillas, tendrá opción de ganar el vehículo.

90. Si ambos llegan a participar por el vehículo, el concursante “en vivo” hará la primera escogencia, es decir tendrá la prioridad o primera opción. Si lo acierta será suyo, y el concurso habrá acabado, pues solo se ofrece un carro por evento. Si no lo acierta, el concursante por teléfono tendrá la oportunidad de ganarlo, con las dos opciones que le quedan. Si acierta es carro será suyo.
91. Si uno o ambos llegan al helipuerto se encontrará o encontrarán otras tres ventanas o casillas. Una casilla tendrá la palabra “Banco”, la segunda será el icono u octágono del BNCR (logotipo) y la tercera dirá “Nacional”. Estas ventanas o casillas los concursantes las verán con luz blanca. Cada ventana tiene su interruptor, que cambia de color. Si se enciende en color verde, se considera acierto y le brindará al cliente el automóvil. Si se enciende en color rojo, no le dará derecho al vehículo.

92. De las tres ventanas, dos pueden tener luz roja y la otra verde o viceversa. El Banco decidirá en que concursos habrá una casilla roja o dos, pero al menos garantiza que en cada concurso habrá al menos una verde. El color verde dará derecho al vehículo.
93. En resumen: para llegar al helipuerto del Banco donde está el automóvil, cada concursante debe acertar como mínimo 7 casillas ganadoras y máximo 2 casillas penalizadas. Al acumular 3 casillas penalizadas, el participante termina su juego. En el peor de los pronósticos, si un cliente no acierta ninguna casilla ganadora, es decir, acierta tres penalizaciones consecutivas (piso uno al tres), el Banco le asegura al participante, por lo menos un premio de ¢100.000.00. Si el concursante acierta los 9 pisos y el helipuerto, recibe como premio la suma de ¢1.000.00.00 y un vehículo; si acierta 8 pisos y el helipuerto, recibe como premio novecientos mil colones (¢ 900 000) y el vehículo; si acierta 7 pisos y el helipuerto, recibe como premio ochocientos mil colones (¢ 800 000) y el vehículo. Si acierta 9 pisos, pero no el vehículo recibirá ¢1.000.000.00, si acierta 8 pisos, pero no el vehículo recibe ¢900.000.00, si acierta 7 pisos recibe ¢800.000.00 y así sucesivamente, hasta el mínimo, que seria cero aciertos, pero los cien mil colones por participar.
94. Uno de los animadores podrá saber en que posición está la venta o ventanas que en el helipuerto brindan el vehículo. El animador, cuando así lo decida el banco, podrá ofrecer al concursante la oportunidad de cambiar de ventana, para ello le ofrecerá la suma de cien mil colones adicionales por el cambio de ventana, en cuyo caso si cambia de ventana y acierta el vehículo, entonces tendrá derecho a la suma que le corresponda según se ha dicho, más cien mil colones y el vehículo. Si no acierta, recibirá la suma hasta ese momento acumulada por pisos, más cien mil colones adicionales.
95. El Banco podrá incorporar nuevas ventanas con logotipos especiales, que darán al concursante premios adicionales o complementarios, o si es del caso, que sustituyan el premio de cien mil colones (¢ 100.000). Estas formas no necesariamente implicarán cambios en este reglamento.
96. El Banco, siempre que favorezca al concursante, podrá mejorar la mecánica del concurso, pero en forma temporal que no implicará cambios en este reglamento. Si la mejora es permanente, este reglamento será modificado.

97. El sistema de participación para los concursantes por teléfono (cualquier de las dos formas antes descritas), será el mismo, solamente que el locutor o presentador (o presentadora), tomará su lugar a la hora de activar el panel y oprimirá los botones en su lugar. 

98. Cada concursante deberá conformarse con su premio, según lo que obtenga de acuerdo a lo dicho anteriormente y no podrá solicitar mejorías. Esto incluye que el concursante por teléfono deberá conformarse si el concursante en vivo logra obtener el vehículo. El dependiente se conformará con lo ganado por el concursante “en vivo”.
99. El concurso se realizará ante un Notario Público, quién tendrá la facultad de resolver los problemas no previstos e interpretar este reglamento, y será quién resolverá en definitiva. El Notario dejará asentado todas las situaciones que ocurran de naturaleza antes señaladas.

MODALIDAD DEL CONCURSO PARA PARTICIPANTES POR EL PREMIO ACUMULADO

100. Las condiciones personales de participación son las mismas que hasta ahora se han dicho.

101. El premio ACUMULADO será la suma de los remanentes de cada semana en las que los concursantes no obtengan el MILLÓN DE COLONES, CADA UNO.

102. El banco hará cortes en forma mensual, pero no calendario, sino de acuerdo a su programación. Sin embargo habrá un concurso al mes, a partir de julio, en el que habrá un concursante por este premio.

103. El concursante por el PREMIO ACUMULADO participará para tratar de obtener el ACUMULADO hasta el día del sorteo, mínimo tres, máximo cinco semanas acumuladas, según programación del Banco.

104. El participante por el PREMIO ACUMULADO será colocado frente a una computadora que electrónicamente le mostrará cuatro ventanas. Cada representa una tarjeta del Banco, y cada una tendrá un valor o más bien un porcentaje distinto.
105. Los porcentajes que cada ventana tiene son: 25%, 50%, 75%, 100%. Estos porcentajes serán cambiados al azar cada concurso.
106. Solamente el Notario Público sabrá la distribución de estos porcentajes, los que serán rotados en cada concurso en forma aleatoria y al azar, sin orden alguno.

107. El concursante escogerá una ventana, y lo que el sistema le indique, será el porcentaje que se ganará del ACUMULADO.

108. Para todos los efectos, los remanentes de cada ACUMULADO (es decir cuando no se lleven el 100%), serán nuevamente ACUMULADOS, para el próximo concurso mensual de PREMIO ACUMULADO.
109. Estas personas firmarán y se acogerán a las mismas condiciones que el participante en vivo.

MODALIDAD DEL CONCURSO PARA DEPENDIENTES DE NEGOCIOS QUE TRAMITEN LAS TRANSACCIONES
110. En forma adicional a los dos concursantes que se han mencionado hasta el momento, o del tercero cuando sea el concurso mensual por PREMIO ACUMULADO, el Banco Nacional ha decidido premiar a un dependiente que “haya pasado” la tarjeta del favorecido “en vivo” y que con ello le haya generado a éste una acción.

111. Esta condición se dará siempre y cuando la persona favorecida “en vivo”, participe efectivamente en un concurso.
112. De conformidad con el apartado FORMA DE ACREDITACIÓN DE ACCIONES Y SORTEO PARA PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS de este reglamento, el sistema administrador lleva un control de las transacciones de las tarjetas participantes, sean las indicadas en el punto uno anterior. Estas transacciones permiten identificar el establecimiento, así como la fecha y hora de las transacciones de cada tarjeta y cada transacción.
113. El sistema solamente tramita transacciones realizadas por medio de un POS del Banco Nacional. POS es la máquina en las que se realizan las transacciones, más concretamente donde “se pasan” las tarjetas y que generan un voucher.

114. El Banco con la información a que se refiere las cláusulas anteriores, verificará cuál ha sido la última transacción previa al sorteo, es decir con el corte según programación de sorteos.

115. Luego contactará al negocio en el que se haya generado la última transacción o acción en favor, para determinar o individualizar a la persona que llevó a cabo la transacción en un POS del Banco. 

116. Si los negocios no pueden brindar el nombre de la persona, por las razones que sean, o se negasen a brindarlo, automáticamente se desautorizará la participación del dependiente para el concurso en el que ha de participar la persona favorecida.
117. El dependiente tiene que ser identificado, sin embargo, cuando pueda ser identificado, pero no tan fácilmente, entonces Banco permitirá que un empleado del negocio en el que se generó la acción, participe en representación del dependiente favorecido, mientras éste es localizado. Esta decisión quedará a criterio del Banco. No obstante, el premio será depositado en la cuenta de representante.
118. En los casos que el participante sea determinado, es decir que se individualice con su nombre completo, su cédula de identidad y un teléfono donde localizarle, entonces el Banco lo contactará para invitarle a participar. 
119. Si la persona no acepta o se le imposibilita asistir, por el o los motivos que sean, automáticamente se desautorizará la participación del dependiente para el concurso en el que ha de participar la persona favorecida.

120. Si la persona acepta participar, entonces se le convocará el día del sorteo a participar en el concurso.

121. La participación del dependiente será de la siguiente forma: una vez que haya firmado el documento de participación y aceptación anticipada de premio, el dependiente será ubicado en una parte del set del canal.

122. El dependiente no tendrá participación activa, sino pasiva. Por pasiva se entiende que no tendrá actividad alguna, más que la de esperar el resultado que haya obtenido el jugador “en vivo”.

123. La suma que el jugador “en vivo” gane en efectivo, la recibirá también el dependiente, siempre y cuando esté en el set. El dependiente no participará por ningún vehículo, solamente recibirá la misma suma que el participante “en vivo” logre, ello antes de participar por el vehículo.
124. En todo lo que sea compatible, el dependiente ser regirá por este reglamento.

PREMIOS

125. El Banco ofrece por concurso un mínimo de cien mil colones (¢ 100.000), y hasta un máximo de un millón de colones (¢1.000.000), para cada participante (según aciertos), y un vehículo marca PEUGEOT 206, X-Design, modelo 2008 para uno de los dos participantes, teniendo la prioridad el participante “en vivo”, quién de ganarlo, dejará sin esa opción al concursante por teléfono. A la suma en efectivo se agregará la suma cien mil colones (¢ 100.000) para el caso que el animador ofrezca un cambio de ventana cuando se participa por el vehículo, según se explicó atrás.
126. El dependiente ganará lo que el favorecido “en vivo” haya ganado en efectivo. El vehículo no cuenta.

127. El participante para el PREMIO ACUMULADO, recibirá el porcentaje que indique la máquina, del acumulado para esa fecha.

128. Los premios de esta promoción tienen las condiciones y limitaciones indicadas en este reglamento, a las cuáles deberán adherirse el favorecido.

FORMALIDADES DE LOS CONCURSANTES Y CUANDO PROCEDA EL DEPENDIENTE
129. El concursante en vivo, así como los participantes “dependiente” y por el PREMIO ACUMULADO cuando corresponda, deberán presentarse al Canal 7 a más tardar a las 7:00 p.m., es decir, una hora antes de iniciar el BN  Millonario. Se entiende que lo dicho en esta sección, aplicará para el dependiente cuando haya de participar en el set.

130. En caso de que el interesado no se presente al BN  Millonario a esa hora, se procederá a realizar el concurso mediante llamada telefónica, o cualquier otra modalidad alternativa a criterio del Banco, aprobada por el Notario Público. Si el concursante se presenta tardíamente, pero aun hay posibilidad de aceptar su participación, entonces lo podrá hacer, solamente si el Notario Público lo permite de acuerdo a las circunstancias que le indique el Canal, sin derecho a reclamo alguno. Los organizadores serán muy estrictos, pues no pueden permitir que un día no haya concursante o que el programa se retrase.
131. Los favorecidos en el sorteo, deben aceptar participar, ello lo harán con al menos 24 horas de anticipación. El banco podrá tomar todo tipo de medidas a fin de que los favorecidos garanticen efectivamente su participación.

132. Los concursantes podrán llegar acompañados de hasta dos personas.

133. Los participantes por teléfono deberán ajustarse a las condiciones arriba indicadas.

ENTREGA DE PREMIO

134. El premio que corresponda será depositado en la tarjeta de débito o crédito que le brindó el derecho de participación.

135. El depósito o acreditación se realizará durante el transcurso del mes posterior a la fecha del concurso, según le indique el personal del Banco Nacional.

136. La entrega del vehículo será en fecha que indique el Banco.
137. Para hacer entrega del premio, el patrocinador podrá acreditar en una cuenta del Banco Nacional de Costa Rica (ya sea en la existente propiedad del concursante, o en una nueva), la suma correspondiente al valor del automóvil ganado. Una vez que esto ha sucedido, el Banco Nacional ordenará transferir esta suma íntegramente a la cuenta bancaria de AUTOXIRI S.A., como pago o cancelación de la compra del automóvil; dándose así por conforme la entrega de este premio.

RESPONSABILIDAD Y RESTRICCIONES TC \l4 "
138. Esta actividad está sujeta a las condiciones y limitaciones que se indican en este reglamento.

139. Cualquier asunto que se presente con la actividad y que no esté previsto en el presente reglamento, será resuelto por el patrocinador, en estricto apego a las leyes de la República. Se confiere autoridad al Notario Público para tomar estas decisiones.
140. El patrocinador no intervendrá, ni tendrá responsabilidad alguna por los inconvenientes o problemas o discusiones en relación o disputa o por la posesión y/o la titularidad de un bien o servicio adquirido con una tarjeta y que haya originado una acción electrónica y el derecho a participar en el concurso. Estos conflictos deben ser resueltos por las partes, y si no pueden resolverlo, deberán recurrir a un Tribunal de Resolución Alterna de Conflictos (RAC), pero nunca se hará resolver el problema al patrocinador.  El patrocinador reconocerá únicamente como favorecido al titular de la tarjeta a la que se acreditó la acción favorecida, salvo que el Banco de acuerdo a este reglamento, haya autorizado excepcionalmente una cesión.

141. Si ocurriese excepcionalmente una cesión autorizada por el  Banco para participar, el premio será puesto a nombre del cesionario y el patrocinador no resolverá los conflictos que surjan o puedan surgir entre el cedente y el cesionario, por el premio que se entregue.
142. El Banco no asumirá los gastos de traslado para reclamar y retirar el premio.

143. La responsabilidad del patrocinador culmina con la organización de concurso, y con la entrega de cada uno de los premios, no se responsabiliza por accidentes, muerte, enfermedades o gastos médicos en los que puedan ocurrir por el uso y disfrute de cualquier premio.

144. La garantía y calidad de los vehículos contratados, estarán sujetos a lo que establezca el distribuidor, e importador, pero no del Banco. Todo reclamo por esos extremos deberá hacerse directamente AUTOXIRI, para lo cual los favorecidos deberán respetar los plazos que se establezcan para ello.

145. Se aclara que el vehículo que aparece en la publicidad o incluso en el set del programa, no necesariamente coincidirá con el que se llegue a entregar a la persona favorecida; pues es utilizado para fines publicitarios. 
146. El vehículo será inscrito únicamente a nombre de la persona que resulte favorecida en el concurso, y no podrá ser traspasado hasta haber transcurrido al menos treinta días hábiles después que el vehículo se encuentre inscrito a nombre del favorecido.

147. La marca y características del automóvil ha sido elegida por el patrocinador, y no se permiten cambios. El color lo escogerá el patrocinador, únicamente entre las existencias de los vehículos al momento de hacer el reclamo del vehículo.

148. El vehículo cuenta con las características, garantías y limitaciones propias de la empresa proveedora del mismo. La información a este respecto será dada a conocer a la persona favorecida al momento de hacerle entrega de su premio, por medio del manual de uso que cada el vehículos trae de fábrica, y de ser necesario, lo que el proveedor dé a conocer adicionalmente en forma verbal.

149. El favorecido con el vehículo deberá hacerse cargo del pago de los impuestos respectivos para poder hacer uso de este premio (marchamo, derecho de circulación, seguro obligatorio, revisión técnica y otros), a partir del vencimiento de los que el carro tenga al momento de su entrega. Asimismo, de todos los gastos que se deriven del uso y mantenimiento de cada vehículo correrán también por cuenta del favorecido (gasolina, aceite, filtros, llantas, desgaste, etc.).

150. El vehículo no cuenta con seguro voluntario, por lo tanto, el patrocinador no se hará responsable del vehículo, a partir del momento en que el vehículo salga de la agencia.  Se recomienda suscribir una póliza, pero esta opción obviamente es voluntaria.

151. El favorecido será responsable del uso y disfrute del premio, desde el momento mismo en que entre en su posesión. Por tanto, cualquier inconveniente o problema que se le pueda presentar por el uso que del mismo haga, sea él, o una tercera persona, ni por los daños que se puedan ocasionar, ni por las infracciones a la ley de tránsito, será responsabilidad del patrocinador, ni copatrocinador.

152. Asimismo, será responsable por la obtención y/o renovación de la licencia de conducir de las personas que hagan uso del mismo. Esta responsabilidad es del ganador, para  el uso y disfrute de este premio.

153. El vehículo cuenta con la garantía limitada estándar que fabricante y el proveedor indiquen. El favorecido deberá hacerse cargo de cualquier reparación que no esté cubierta por los términos de esta garantía. El favorecido deberá enterarse de la forma de operar y mantener su vehículo.

154. Los gastos de traslado del automóvil son responsabilidad y serán sufragados por el favorecido.

155. La marca PEUGEOT es propiedad de su titular, y por lo tanto, el patrocinador no reclama ningún derecho sobre ella.

156. Se reitera que el favorecido aceptará que el patrocinador pueda acreditar en una cuenta electrónica, corriente o de ahorros, la suma correspondiente al valor del automóvil, por el monto correspondiente al valor que le Banco deba pagar por el mismo. Una vez que esto suceda, el Banco Nacional transfiera esta suma íntegramente a la cuenta bancaria de AUTOXIRI S.A., como pago o cancelación de la compra del mencionado vehículo; dándose así por conforme la entrega de este premio. 

157. El patrocinador suspenderá en forma inmediata la promoción, sin asumir responsabilidad alguna, si se llegasen a detectar mecanismos de cualquier naturaleza que afecten o puedan afectar gravemente los intereses del Banco, de la promoción o del concurso.

158. Igualmente podrá tomar todo tipo de acciones a fin de evitar que personas se valgan y aprovechen de la promoción y el concurso, en perjuicio del resto de los consumidores participantes. 

159. El Banco se reserva el derecho de modificar este reglamento en cualquier momento para introducir todas aquellas modificaciones necesarias para la buena marcha de la promoción y del concurso, así como los intereses de los consumidores.

160. Las anteriores circunstancias se comunicarán en la misma forma que el presente reglamento, fecha a partir de la cual la promoción y el concurso cesarán, o la reforma al reglamento quedará vigente.

161. En caso de participaciones en perjuicio de la promoción o del concurso, el patrocinador se reserva el derecho de establecer todo tipo de acciones civiles y penales que se deriven de actuaciones.

162. En caso de entrega fraudulenta de un premio, incluso los entregados por error; las personas que los hayan recibido deberán devolverlos en perfecto estado. El patrocinador se reserva el derecho de establecer todo tipo de acción para reclamarlos de vuelta, independientemente de las acciones civiles y penales que se deriven.

163. El patrocinador podrá introducir todas las medidas de seguridad que considere convenientes para el buen desarrollo de la promoción y del concurso, y suspenderá en forma inmediata la actividad sin asumir responsabilidad  alguna, si se llegasen a detectar defraudaciones o cualquier otra irregularidad que suceda con las transacciones o participación, o si se presentara una circunstancia de fuerza mayor que afecte gravemente los intereses de la empresa patrocinadora. Esta circunstancia se comunicará públicamente, fecha a partir de la cual la promoción cesará. Con el fin de hacer público el resultado, las personas que resultaron favorecidas autorizan a que sus nombres e imagen aparezcan en publicaciones y demás medios publicitarios y en general en todo material de divulgación de las actividades posteriores al concurso, como entrega y recibo de los premios, sin que implique remuneración o compensación adicional, ni reclamos por derechos de imagen. Todo concursante debe autorizar aparecer en el programa.

164. No podrán concursar: Miembros de la Junta Directiva General, Gerente General, Sub Gerentes Generales, Auditor y Sub-Auditor General, Director de Asuntos Jurídicos, Secretario General, Director Corporativo de Estrategia Comercial, Director de Mercadeo, Director de Banca Personal y Retail, Director de Medios Electrónicos de Pago del Banco Nacional de Costa Rica. Tampoco el personal involucrado directamente en el concurso, los proveedores de los premios, personal de Canal 7, ni de Markontrol Limitada. Los empleados del Banco no participan para el premio ACUMULADO.

165. Para mayor información o consultas se puede llamar al 211-2000 del Centro de Llamadas del Banco Nacional, en horas y días hábiles.
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